
 

 

PREMIO ANUAL ENFERMERIA Y SALUD 

 

BASES PARA LA PRESENTACION DE CANDIDATURAS 

 

Primero.- Las candidaturas al “Premio Anual de Enfermería y Salud a la Trayectoria y 

Contribución al desarrollo de la Profesión Enfermera” podrán ser presentadas por 

cualquier colectivo o agrupación de Enfermeras o bien por un profesional de 

enfermería a título personal. 

 

Segundo.- Las candidaturas se dirigirán al Presidente de la Asociación Española de 

Enfermería y Salud, por correo postal a la dirección c/ del Estanco nº11, 24346 

Grulleros, León; o bien por e-mail a la dirección aees25@hotmail.com  

 

Tercero.- El plazo de presentación es abierto durante todo el año, siendo su fecha 

límite anunciada en la página web de la asociación: www.enfermeriaysalud.es  

 

Cuarto.- Las propuestas se acompañarán de reseña biográfica y escrito justificativo 

donde se describan los valores meritorios. El tribunal valorará todas aquellas 

actividades e iniciativas que hayan contribuido al desarrollo de la profesión enfermera. 

 

Quinto.- La Junta Directiva de la Asociación ejercerá de tribunal y su decisión será 

inapelable. 

 

Sexto.- Para ser candidato no se establece más requisito que el estar en posesión del 

título de Enfermera. 


